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ORGANIZACIONES SINDICALES

Quienes integramos el funcionariado, las autoridades personales de las Unidades 
Académicas y titulares de las dependencias administrativas y representantes de las 
organizaciones sindicales ASPABUAP y SITBUAP, de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, en el marco del cierre de la campaña 16 Días de Activismo 
contra la Violencia de Género con relación al 25 de noviembre, Día Internacional 
para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres que concluye hoy 10 de 
diciembre, Día de los Derechos Humanos, emitimos este pronunciamiento 
institucional dirigido a toda la comunidad universitaria conformada por los 
sectores del alumnado personal académico y personal no académico, así como a la 
sociedad en general, al tenor de lo siguiente:

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla se une al llamado global por la 
dignidad inherente y el respeto irrestricto a los pilares fundamentales de nuestra 
convivencia. Tomando en cuenta que:   

I. Los derechos humanos como fundamento de la vida universitaria

Reafirmamos la naturaleza intrínseca de los derechos humanos, no como 
aspiraciones abstractas, sino como componentes vitales y operativos de la 
existencia cotidiana por ser: 

Positivos: Ya que están instrumentados y obligan a los Estados y sus 
instituciones a materializarse porque garantizan la libertad de expresión 
que enriquece nuestro debate académico, además los Derechos Humanos 
promueven las oportunidades equitativas que nos caracterizan, así como 
protegen y salvaguardan la integridad de cada persona que compone la 
comunidad universitaria. 

Esenciales: Los derechos humanos no se pueden modificar ni manipular, 
por estar garantizados y protegidos por un régimen de Derecho, para evitar 
la tiranía y la opresión. Constituyen la base compartida e innegociable que 
trasciende fronteras, ideologías, género y creencias. Representan nuestra 
constante ante la incertidumbre global, garantizando la seguridad personal, 
la libertad de pensamiento y la participación plena en la vida universitaria. 

Alcanzables: En cuanto que su realización es un acto de voluntad política y 
colectiva, así como de decisión personal cotidiana. Los Derechos Humanos 
se logran a través del respeto activo, la valentía de alzar la voz contra la 
injusticia y la acción concertada para asegurar la dignidad y la justicia para 
todas las personas.  

II. Compromiso institucional con “Cero tolerancia” a la violencia en todas 
sus formas y modalidades 

Vinculamos la trascendencia de esta fecha con la reciente conmemoración del 
25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres, que este año hizo énfasis en su lucha contra la violencia digital, para 
hacer un pronunciamiento categórico sobre la amenaza que representa la 
violencia en todas sus formas y modalidades. 

La Universidad reconoce y condena la violencia digital como una violación 
flagrante de los derechos humanos esenciales de nuestra comunidad. Este tipo 
de violencia no es un abuso virtual; es una réplica y exacerbación de los abusos 
del mundo real, y su impacto destructivo, es particular y severamente 
desproporcionado contra las mujeres y grupos de atención prioritaria.  

Llamamos a la comunidad universitaria a integrar los derechos humanos 
en los entornos digitales, así como en la convivencia presencial. Para lo 
cual es esencial: 

Verificar y respetar: Detectar manipulaciones y proteger la privacidad 
ajena como propia, rechazando discursos discriminatorios. 

Denunciar: Usar canales institucionales para reportar abusos, 
fomentando la solidaridad y el diálogo entre las personas quienes 
integran la comunidad universitaria. 

Comprometerse:  Construir una cultura digital segura participando en y 
con acciones formativas para hacer alcanzables la igualdad y dignidad. 

Tenemos la convicción de continuar con el fomento de la cultura de cero 
tolerancia a cualquier forma de violencia, en los entornos físicos y digitales.  

Promovemos el compromiso de actuar con rigor y determinación ante 
cualquier acto de violencia que afecte al alumnado, al personal académico y al 
personal no académico. A educar e invertir en recursos para la prevención, 
detección y atención de la violencia en todas sus formas, así como la defensa de 
la integridad de cada persona de la comunidad universitaria. 

¡Hagamos de lo cotidiano un ejercicio vivo de los derechos humanos! 

H. Puebla de Z. 10 de diciembre de 2025 


